
PODER PROCESO NÉSTOR OMAR DÍAZ

wilmer mejia <wilmercart@hotmail.com>
Jue 15/09/2022 15:42

Para: isabella.caro23 <isabella.caro23@outlook.com>;notificaciones@gha.com.co
<notificaciones@gha.com.co>;Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali
<j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V)
E.    S.    D.

REF:                   VERBAL DE RCE.
DEMANDANTE: NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE Y OTROS.
DEMANDADO:   TRANSUR S.A. Y OTROS.
RAD.:                  2021-316-00

WILMER MEJÍA GARCÍA, mayor de edad, identificado con la Cédula De Ciudadanía No. 1.130.671.685 de
Cali, actuando en nombre propio y en calidad de demandado en el proceso de la referencia,
comedidamente manifiesto que le OTORGO PODER ESPECIAL a la abogada ISABELLA CARO OROZCO,
mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Cali, identificada con la Cédula De Ciudadanía No.
1.144.070.531 expedida en Cali, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 291.543
del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección  para notificaciones en la Carrera 85 # 15-88 piso 2
de la ciudad de Cali (V) y en los correos electrónicos isabella.caro23@outlook.com –
notificaciones@gha.com.co.

En consecuencia, mi apoderada queda facultada para notificarse, contestar la demanda, presentar
recursos, solicitar pruebas, conciliar, sustituir, desistir, recibir, reasumir y en general para realizar todos
los actos, gestiones y trámites que le sean necesarios para que pueda ejercer la debida defensa de mis
intereses en el asunto de la referencia.

Cordialmente,

WILMER MEJÍA GARCÍA



Señores 

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

E. S. D.  

 

REF:                   VERBAL DE RCE. 

DEMANDANTE: NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE Y OTROS. 

DEMANDADO:   TRANSUR S.A. Y OTROS.  

RAD.:                  2021-316-00 

 

WILMER MEJÍA GARCÍA, mayor de edad, identificado con la Cédula De Ciudadanía No. 

1.130.671.685 de Cali, actuando en nombre propio y en calidad de demandado en el 

proceso de la referencia, comedidamente manifiesto que le OTORGO PODER ESPECIAL 

a la abogada ISABELLA CARO OROZCO, mayor de edad, vecina y residente en la 

ciudad de Cali, identificada con la Cédula De Ciudadanía No. 1.144.070.531 expedida en 

Cali, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 291.543 del Consejo 

Superior de la Judicatura, con dirección  para notificaciones en la Carrera 85 # 15-88 piso 

2 de la ciudad de Cali (V) y en los correos electrónicos isabella.caro23@outlook.com – 

notificaciones@gha.com.co. 

 

En consecuencia, mi apoderada queda facultada para notificarse, contestar la demanda, 

presentar recursos, solicitar pruebas, conciliar, sustituir, desistir, recibir, reasumir y en 

general para realizar todos los actos, gestiones y trámites que le sean necesarios para 

que pueda ejercer la debida defensa de mis intereses en el asunto de la referencia.  

 

Finalmente, para todos los efectos legales, manifiesto que mi correo electrónico es 

wilmercart@hotmail.com, por lo que ruego se me notifiquen todas las actuaciones a la 

precitada dirección electrónica.  

 

OTORGA, 

 

 
WILMER MEJÍA GARCÍA 

C.C. 1.130.671.685 de Cali 
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